	
	
	



TÉRMINOS DE REFERENCIA
	
SERVICIO DE CONSULTORÍA: Servicio de Consultoría para la Evaluación Final del Proyecto
“Familias sin Fronteras: Niñez migrante protegida”


	EQUIPO/PROGRAMA: Programas
	UBICACIÓN: Lima y Piura

	TÍTULO DEL PROYECTO:  Familias sin Fronteras: Niñez migrante protegida

	DURACIÓN DEL CONTRATO:  60 días

	PERFIL DE LA ORGANIZACIÓN:
Save the Children (SCI) es una organización internacional que trabaja en 118 países alrededor del mundo para promover y defender los derechos de la niñez. 

Contamos con más de 100 años trabajando por un mundo que respete a cada niña, niño y adolescente; que promueva su participación como agentes de cambio, los escuche y aprenda de ellos y ellas. Trabajamos también para alentar a los líderes mundiales y funcionarios a tomar decisiones basadas en el interés superior del niño y la niña, y asegurar de ese modo que cada uno de ellos y ellas cuente con oportunidades de tener una vida digna.

A la fecha, llevamos más de 40 años de trabajo en diferentes regiones del Perú. Poseemos una amplia experiencia en la implementación de programas en diversas áreas como: Ayuda Humanitaria, Educación, Gobernabilidad, Gestión de Riesgos de Desastre y Adaptación al Cambio Climático, Pobreza y Medios de Vida, Protección, Salud y Nutrición.

Nuestra visión: Un mundo en el que todos los niños tengan derecho a la supervivencia, la protección, el desarrollo y la participación.

Nuestra misión: Inspirar avances en la forma en que el mundo trata a los niños, y lograr un cambio inmediato y duradero en sus vidas.

Nuestros valores: Responsabilidad, ambición, colaboración, creatividad e integridad.

Nos comprometemos a asegurar que nuestros recursos se utilicen de la manera más eficiente posible a fin de centrarlos en brindar el máximo efecto positivo para los niños.


	MARCO DE SALVAGUARDA INSTITUCIONAL:
Save the Children tiene como responsabilidad individual y colectiva asegurar que todos los niños, niñas y adultos estén protegidos de actos deliberados o no intencionales que conducen a riesgos o a daños reales, con especial atención en aquellos que forman parte de nuestras intervenciones. Es por ello por lo que cuenta con Políticas de Salvaguarda, un código de conducta y herramientas de programación segura para prevenir riesgos y cualquier daño que pueda ser causado por su propio personal, representantes, consultores/as, socios, voluntarios, contratistas o visitantes a nuestros beneficiarios de nuestros programas.

Las políticas contempladas en nuestro marco de salvaguarda son: Salvaguarda de la niñez (CSG), Prevención contra la Explotación y el Abuso Sexual (PSEAH), Política Antiacoso, Intimidación y Bullying y Código de Conducta y contra la Esclavitud Moderna y Tráfico Humano.

En cumplimiento de las políticas de CSG, PSEAH y nuestro código de conducta, se solicitará:
Antes de la selección final:
· Récord de Antecedentes Penales, Policiales y Judiciales previo a la contratación.
· Referencias personales.

En caso de empresa proveedora o consultor/a principal (quien firma el Contrato) todo servicio que implique contacto directo con niños/niñas y/o adultos y/o beneficiarios o cualquier proveedor que tenga acceso a cualquier información confidencial sobre salvaguarda y/o niños/niñas y/o adultos y/o beneficiarios deberá:

Enviar la lista de sus trabajadores o del equipo consultor que ejecutará el servicio a fin de que presenten antecedentes penales, policiales y judiciales y sean capacitados en Salvaguarda previamente a la prestación del servicio.  No basta con que los representantes legales cumplan con todos los requisitos, sino que lo hagan sobre todo quienes entrarán en contacto directo con niños/niñas y/o adultos y/o beneficiarios. 

Durante el proceso de contratación:
· Firma de compromiso de políticas.
· Firma de adhesión al código de conducta.

Después de la contratación y antes del inicio de actividades:
· Participar de una capacitación sobre salvaguarda.
· Conocer los mecanismos de reportes de incidentes.
Como parte del trabajo, se compromete a:
· Cumplir con las políticas y procedimientos de SCI tales como salvaguarda del niño, indicación espontánea, contra el acoso y bullying, Fraude, Salud y Seguridad y otras políticas pertinentes.
· Reportar cualquier incidente de abuso, violencia física, emocional o negligencia que afecte a algún niño, niña o adolescente, utilizando los mecanismos de reporte de SCI.
· Reportar cualquier incidente de abuso o explotación contra adultos beneficiarios, utilizando los mecanismos de reporte de SCI.
· Reportar cualquier incumplimiento del Código de Conducta de Save the Children, utilizando los mecanismos de reporte de SCI.

POLITICA DE FRAUDE, SOBORNO Y CORRUPCIÓN
Save the Children (SCI) tiene una política de “cero tolerancias” hacia el fraude, los sobornos y prácticas de corrupción.

El personal de SCI, consultores/as, contratistas, personal asignado en comisiones, pasantes y voluntarios tienen que reportar de inmediato cualquier sospecha de fraude, sobornos o prácticas corruptas al Director de País.

POLÍTICA SOBRE ESCLAVITUD MODERNA Y TRATA DE PERSONAS
SCI no permite que ninguno de sus empleados, socias, proveedores (consultores/as), subcontratistas, agentes o cualquier persona a la que se contrate participe en ningún aspecto de esclavitud moderna. El término “esclavitud moderna” es ampliamente definido y también incluye la trata de personas. SCI espera los mismos altos estándares de todos sus contratistas, proveedores y otros socios de negocios, y como parte de los procesos de contratación, debemos incluir prohibiciones específicas contra el uso de trabajo forzado, tráfico de personas, o alguna forma de esclavitud o servidumbre, sean adultos o niños, y esperamos que nuestros proveedores mantengan a sus propios proveedores bajo los mismos estándares. 

SEGURIDAD Y SALUD
El/la Consultor/a seleccionado no llevará a cabo sus actividades en el local de SCI. En caso de que la Consultoría requiera algún tipo de coordinación que requiera su visita a las instalaciones de SCI, el consultor/a seleccionado será responsable de impartir las medidas de seguridad y salud en el trabajo que le correspondan en general de acuerdo a ley, tanto para él como para el personal a su cargo o las que, conforme a Ley, SCI tiene implementadas para proveedores o visitantes. SCI se reserva el derecho de exigir el cumplimiento de estas normas cuando esté en sus instalaciones. El/Consultor/a es responsable de asegurar el aprovisionamiento de sus Equipos de Protección Personal. SCI no proveerá ningún tipo de material ni equipo a los Consultores/as. 

POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En el marco de la Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales, SCI solicitará el consentimiento previo, expreso e informado al Consultor/a seleccionado/a mediante su autorización para el Tratamiento de Datos Personales. Si SCI suscribe contratos que implican la transferencia de datos personales a una organización externa, el contrato incluirá una cláusula mediante la cual la otra organización se declara de acuerdo con proteger los datos personales. 

IMPORTANTE: Las fotos que incluyan niños, niñas y adolescentes deberán contar con su consentimiento firmado, así como el consentimiento del padre, madre o tutor.


	

CONTEXTO Y JUSTIFICACIÓN:
El proyecto tiene una duración de 24 meses, con inicio en julio de 2024 y cierre previsto en julio de 2026. Se implementa en Lima y Piura, y plantea como población objetivo a migrantes venezolanos vulnerables y, de manera complementaria, miembros vulnerables de la comunidad de acogida.

La intervención busca proporcionar asistencia alimentaria vital, acompañada de acciones de nutrición materno-infantil, apoyo para la lactancia, tamizaje de malnutrición, seguimiento nutricional y fortalecimiento de capacidades del personal de salud y agentes comunitarios. El proyecto prevé alcanzar a 22,915 personas en total; de ellas, 16,520 corresponden al componente de asistencia alimentaria y 6,395 al componente de nutrición.

Su teoría de cambio parte de que la asistencia monetaria incondicional permite cubrir necesidades alimentarias y básicas prioritarias, reduciendo estrategias de afrontamiento negativas, mientras que el paquete complementario de nutrición mejora prácticas alimentarias y resultados nutricionales en mujeres embarazadas y lactantes, así como en niñas y niños menores de cinco años.

	OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA:
Realizar la evaluación final del proyecto “Familias sin Fronteras: Niñez migrante protegida” para valorar sus resultados, la calidad de su implementación y los aprendizajes derivados de los componentes de asistencia alimentaria y nutrición, a partir del análisis de evidencia cuantitativa y cualitativa.
 
Objetivos específicos: 
· Evaluar el desempeño del proyecto respecto de los criterios de evaluación definidos en el presente TDR, en relación con su objetivo, propósitos, resultados e indicadores.
· Analizar la contribución de la intervención Transferencias Monetarias en la satisfacción de necesidades básicas, la seguridad alimentaria, la adopción de prácticas alimentarias saludables y la prevención de la malnutrición.
· Valorar la articulación entre los componentes de asistencia alimentaria y nutrición, así como la pertinencia de los mecanismos de derivación, seguimiento y acompañamiento implementados.
· Identificar buenas prácticas, lecciones aprendidas, desafíos y recomendaciones operativas y estratégicas para futuras intervenciones similares.

	METODOLOGÍA DE TRABAJO
La evaluación empleará un enfoque mixto. Save the Children entregará a la consultoría las bases de datos cuantitativas, diccionarios o materiales técnicos disponibles para el análisis estadístico. La consultoría no realizará levantamiento cuantitativo primario.

La consultoría será responsable de diseñar y ejecutar el componente cualitativo, incluyendo instrumentos, muestras cualitativas, logística de campo, trabajo de campo, procesamiento, análisis temático y triangulación.

1. Componente cuantitativo
· Revisión de la estructura de bases, consistencia, completitud y diccionario de variables.
· Cálculo y validación de indicadores de la ITT entregada por SCI.
· Análisis descriptivo y comparativo de indicadores de resultado y cobertura, con desagregaciones disponibles por sexo, edad, territorio u otras variables relevantes.
· Comparación entre línea de base y medición final para indicadores de resultados; aplicación de pruebas estadísticas pertinentes (Chi-cuadrado o prueba Z, según corresponda) de la variable y diseño muestral.
· Producción de tablas, gráficos y narrativa analítica para el informe.

2. Componente cualitativo
· Diseño de una estrategia cualitativa que incluya, como mínimo, 16 entrevistas semiestructuradas y 4 grupos focales, distribuidos entre Lima y Piura y entre perfiles clave de participantes, madres/padres/cuidadores, personal de salud, agentes comunitarios, equipo implementador y actores aliados pudiendo incorporar estudios de caso o historias de cambio significativo cuando resulte pertinente.
· Recojo de información en las regiones de intervención del proyecto, priorizando diversidad de actores y saturación temática.
· Elaboración de matrices de reducción, codificación temática, síntesis por actor y triangulación con resultados cuantitativos.

3. Actores sugeridos para el recojo cualitativo
· Participantes del componente de asistencia alimentaria.
· Mujeres embarazadas y lactantes, madres, padres y cuidadores de niñas y niños menores de 5 años.
· Beneficiarios de sesiones MIYCN-E, seguimiento y apoyo nutricionales complementario.
· Personal de salud, agentes comunitarios y responsables de Lactawawitas.
· Equipo implementador del proyecto a nivel nacional y territorial.
· Socios, organizaciones aliadas y actores públicos relevantes.
 
4. Criterios de Evaluación
La evaluación se desarrollará tomando como referencia los criterios establecidos por el Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) de la OCDE, adaptados a las prioridades institucionales de Save the Children y al contexto del proyecto. Para cada criterio se proponen preguntas orientadoras que el equipo consultor deberá abordar en su análisis.
a. Efectividad
¿En qué medida el proyecto alcanzó los resultados previstos en sus indicadores?
¿Qué cambios se observan en seguridad alimentaria, capacidad para cubrir necesidades básicas, prácticas de alimentación infantil y lactancia materna?
¿Existen diferencias relevantes por sexo, edad, territorio o tipo de participante?
b. Eficiencia
¿La implementación se desarrolló en tiempos razonables y con mecanismos operativos adecuados?
¿La combinación entre entrega de transferencias, seguimiento, tamizaje y sesiones informativas resultó operativamente viable?
¿Qué aspectos del modelo de implementación podrían optimizarse?
c. Coherencia y articulación
¿La intervención se articuló de forma coherente con otros actores, servicios públicos y mecanismos sectoriales del contexto migratorio?
¿La integración entre asistencia alimentaria y nutrición fortaleció los resultados esperados del proyecto?
d. Equidad e inclusión
¿La intervención logró llegar a los grupos con mayor vulnerabilidad?
¿Qué tan adecuados fueron los mecanismos de inclusión de mujeres, niñas y niños, hogares monoparentales, personas con discapacidad y comunidad de acogida vulnerable?
e. Fidelidad de implementación
¿Las actividades se implementaron conforme al diseño previsto en el narrativo y el plan del proyecto?
¿Cómo funcionaron los procesos de focalización, registro, derivación, seguimiento y rendición de cuentas?
f. Alcance, acceso y aceptación
¿El proyecto alcanzó a las poblaciones objetivo-previstas?
¿Qué barreras y facilitadores incidieron en el acceso, continuidad y aprovechamiento de la intervención?
g. Pertinencia
¿Las actividades y mensajes fueron pertinentes para las necesidades y prioridades de la población migrante y de acogida?
¿Las acciones fueron cultural y lingüísticamente adecuadas, especialmente en el componente de nutrición?
h. Consecuencias no previstas y aprendizajes
¿Qué efectos no previstos, positivos o negativos, identifican los distintos actores?
¿Qué lecciones y recomendaciones emergen para futuras intervenciones de Cash Plus, Lactawawitas y apoyo nutricional complementario?

Preguntas específicas por componente
	i. Asistencia alimentaria y transferencias monetarias
¿En qué medida las transferencias permitieron cubrir necesidades alimentarias y otras necesidades básicas priorizadas por los hogares?
¿Qué cambios se observan en Food Consumption Score (FCS), reduced Coping Strategies Index (rCSI), Household Hunger Scale (HHS) y percepción de cobertura de necesidades básicas?
¿Cómo valoran los participantes la seguridad, accesibilidad, rendición de cuentas y participación en el proceso de entrega?
¿Cómo funcionaron los procesos de focalización, selección, registro, entrega, atención de reclamos y transición/salida del programa?
¿Qué rol tuvieron la toma de decisiones intrahogar, el género y la composición familiar en el uso de las transferencias?

j. Nutrición
¿Qué tan pertinentes y útiles fueron las consejerías MIYCN-E, el seguimiento a cuidadores, ¿las sesiones en Lactawawitas y la capacitación a personal de salud y agentes comunitarios?
¿Qué cambios se observan en lactancia materna exclusiva y diversidad alimentaria mínima en niños de 6 a 23 meses?
¿Cómo funcionaron el tamizaje de malnutrición, la derivación de casos y el apoyo nutricional complementario?
¿Qué factores facilitaron o limitaron la participación de mujeres embarazadas, madres lactantes y cuidadores?
¿Qué avances y desafíos se identifican en la sostenibilidad de las Lactawawitas y su articulación con establecimientos de salud?

k. Integración Cash Plus
¿La articulación entre asistencia alimentaria y nutrición fortaleció la respuesta del proyecto?
¿Los mecanismos de identificación y derivación entre componentes fueron oportunos y útiles?
¿Qué elementos del modelo integrado deberían mantenerse, ajustarse o escalarse? 

El equipo consultor deberá plantear en su propuesta técnica las metodologías específicas para abordar cada criterio (ej. análisis estadístico para eficacia y eficiencia; análisis temático para pertinencia, sostenibilidad y percepciones de aceptación), detallando técnicas de triangulación, herramientas y procedimientos que aseguren la validez y confiabilidad de los hallazgos.
 

	 
ACTIVIDADES PRINCIPALES A REALIZAR:
El equipo consultor deberá desarrollar las siguientes actividades durante el proceso de evaluación:
 
1. Reunión de inicio y planificación
· Presentación del equipo consultor al equipo MERA y del proyecto.
· Revisión de objetivos, alcances y metodología de la evaluación.
· Recepción de documentos de referencia (marco lógico, informes de monitoreo, reportes financieros, línea de base y otros insumos relevantes).
· Ajuste y aprobación del plan de trabajo y cronograma.
 
2. Revisión documental y diseño de instrumentos
· Análisis de la documentación técnica y operativa del proyecto.
· Elaboración de matriz de criterios y preguntas para las entrevistas y grupos focales por perfiles; así como el guion de entrevistas y grupos focal que consideren los protocolos de SC.
· Validación y aprobación de los instrumentos por parte de Save the Children.
 
3. Trabajo de campo – Recolección cualitativa
· Convocatoria y realización de entrevistas a profundidad con beneficiarios, líderes comunitarios, padres, madres, cuidadores de NN menores de 5ª años, profesionales de salud, autoridades locales y socios estratégicos.
· Organización de grupos focales diferenciados por tipo de actor (madres, padres, cuidadores, líderes comunitarios, otros).
· Capacitación en protocolos de salvaguarda y otros, de tratarse de adolescentes. 
· Registro, transcripción y organización de la información cualitativa.
 
5. Procesamiento y análisis de datos
· Procesamiento de las encuestas en software estadístico (SPSS, Stata, R o equivalente).
· Análisis descriptivo y comparativo de resultados por sector y territorio
· Codificación y análisis temático de entrevistas y grupos focales en software especializado (NVivo, Atlas.ti u otro).
· Triangulación de la información cuantitativa y cualitativa para responder a los criterios de evaluación, cruzando las variables principales de los indicadores con variables demográficas y sociales. Por ejemplo, en el caso de pobreza monetaria sexo, edad, pobreza monetaria, número de integrantes del hogar, entre otros que sean relevantes para el análisis.
 
6. Elaboración de informe preliminar
· Redacción del informe preliminar de evaluación con hallazgos, conclusiones y recomendaciones.
· Inclusión de un resumen ejecutivo y tablas comparativas de resultados.
· Presentación y discusión del informe preliminar con Save the Children.
 
7. Validación y retroalimentación
· Incorporación de comentarios y aportes del equipo técnico y de la Gerencia MERA.
· Ajustes al informe en base a la retroalimentación recibida.
 
8. Entrega de informe final y productos de difusión
· Entrega del informe final validado, acompañado de un resumen ejecutivo, una presentación en PowerPoint y una infografía de resultados. 
· Presentación oficial de resultados al equipo de Save the Children.
 
Para el desarrollo de las entrevistas y grupos focales, el equipo consultor será responsable de la logística, incluyendo el alquiler de espacios conforme a los estándares de Save the Children, así como la provisión de refrigerios y la movilidad de los participantes, de ser necesario. De tratarse de NNA, se deben seguir los protocolos establecidos por SC.
 
Requerimientos indispensables antes del inicio del servicio:
1.-El consultor y su equipo (incluyendo cualquier persona que pueda involucrarse en el servicio) deberá asistir a las capacitaciones de Salvaguarda y Prevención de Fraude).
2.-Aplicar el speech de contacto elaborado por SCI.
3.-El equipo consultor deberá cumplir con el protocolo de protección de datos de SCI (uso, almacenamiento y desecho de datos que incluye: el almacenamiento seguro.
4. Experiencia en realización de investigaciones con NNA 
*Asimismo, previo al inicio de sus funciones, el/la consultor(a) o equipo consultor deberá completar los cursos institucionales de salvaguarda, tecnología de la información y protección de datos personales, con el fin de garantizar el cumplimiento de los estándares de Save the Children en materia de seguridad, confidencialidad y resguardo de la información sensible.





		
ENTREGABLES ESPERADOS Y CRONOGRAMA DE PAGOS
Fecha de inicio estimada: 8 de abril de 2026
Fecha de finalización estimada: 7 de junio de 2026
 
	Nº Entregable
	Título de entrega
	Descripción
	Fechas
Límite
	Presentar a
	Porcentaje 

	1
	Plan de trabajo e instrumentos validados
	Incluye cronograma detallado, metodología ajustada y validación de los instrumentos de encuestas y cualitativos
	22 de abril de 2026
	MERA
	20%

	2
	Informe preliminar de evaluación
	Contiene hallazgos iniciales del análisis cuantitativo y cualitativo, con conclusiones y recomendaciones preliminares
	20 de mayo de 2026
	MERA
	40%

	3
	Informe final + productos de difusión
	Informe final validado, resumen ejecutivo, presentación PPT e infografía de resultados
	7 de junio de 2026
	MERA
	40%

	TOTAL
	100%


 
Para proceder con los pagos, todos los entregables deben tener aprobación del responsable del Presupuesto (BH) y visto bueno de Gerencia MERA. 
 
Los pagos se realizarán contra entrega del Recibo de Honorarios o Factura (incluyendo los impuestos de acuerdo a ley) a nombre de:
Save the Children International
Av. Javier Prado Oeste 820, San Isidro, Lima, Perú
RUC: 20547444125

	PERFIL REQUERIDO Y REQUISITOS MÍNIMOS:
El equipo consultor deberá estar conformado por profesionales con experiencia en procesos de evaluación de proyectos de desarrollo y ayuda humanitaria, y cumplir con el siguiente perfil:
 
Formación académica:
· Profesional en ciencias sociales, economía, salud pública, nutrición, educación, estadística, gestión de proyectos o carreras afines.
· Deseable con estudios de posgrado en Monitoreo y Evaluación, Políticas Públicas, Investigación Social o afines.
 
Experiencia profesional:
· Mínimo 5 años de experiencia comprobada en evaluación de proyectos sociales y humanitarios, preferentemente en los sectores de seguridad alimentaria y nutrición.
· Experiencia comprobada en evaluación de proyectos de transferencias monetarias, asistencia alimentaria, Cash Transfer Programming (CTP) y/o intervenciones Cash Plus, preferentemente en contextos humanitarios o de movilidad humana.
· Experiencia previa en evaluaciones finales o intermedias aplicando enfoques mixtos (cuantitativos y cualitativos).
· Experiencia en diseño y aplicación de encuestas a gran escala, procesamiento estadístico de datos y elaboración de informes de investigación.
· Experiencia en entrevistas a profundidad, grupos focales y sistematización cualitativa, con enfoque de género e inclusión.
· Experiencia en entrevistas y/o grupos focales con participación de niños, niñas y adolescentes. 
· Deseable experiencia en el contexto urbano (Lima y regiones como La Libertad).
 
Conocimientos técnicos:
· Dominio de software estadístico (SPSS, Stata, R o similar) y de análisis cualitativo (NVivo, Atlas.ti o equivalente).
· Conocimiento de estándares internacionales de evaluación (OCDE-CAD, CHS, marcos de Save the Children).
· Capacidades en metodologías participativas y enfoque basado en derechos de la niñez.
 
Competencias clave:
· Habilidades de investigativas, de análisis y procesamiento de datos cuantitativos y cualitativos. 
· Habilidades en visualización de datos.
· Habilidades de redacción técnica y presentación de resultados en formatos ejecutivos y de difusión.
· Capacidad de gestión de trabajo de campo (encuestas, entrevistas y grupos focales) con equipos locales.
· Sensibilidad intercultural y experiencia en trabajo con poblaciones en situación de vulnerabilidad.
· Orientación a resultados, pensamiento analítico y rigurosidad metodológica.
 
Documentación requerida para postular:
CV detallado (individual o del equipo consultor) con sustento documentario.
Portafolio de trabajos similares.
 
Confidencialidad
Todas las discusiones y documentos relacionados en el marco de esta consultoría serán tratados como confidenciales por las partes.
 
Salvaguarda de las niñas y los niños
El/la consultor/a seleccionado/a deberá cumplir con la Política y Procedimientos de Salvaguarda Infantil de SCI y firmar el Código de Conducta. El/la consultor/a presentará certificados actuales de antecedentes penales y policiales.
 

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
Todas las propuestas serán evaluadas de acuerdo con los siguientes criterios:
 
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	Porcentaje Peso
 

	CRITERIOS DE CAPACIDAD TECNICA Y OPERATIVA
	75%

	Capacidad y experiencia
	40%

	Diseño técnico (metodología)
	20%

	Propuesta técnica 
	15%

	CRITERIOS COMERCIALES
	25%

	Propuesta económica de acuerdo con el mercado
	15%

	Propuesta económica de acuerdo con el presupuesto
	10%

	TOTAL
	100%




	 
PRESENTACION DE PROPUESTAS:
Los interesados deben presentar su propuesta técnica y económica con los siguientes requisitos:
 
PROPUESTA TÉCNICA:
Debe responder a los requerimientos planteados en los presentes Términos de Referencia e incluir: alcance, plan de trabajo, cronograma, carta de presentación, principales clientes (portafolio) y CV del Consultor/a o de la Empresa Consultora definiendo roles y responsabilidades de cada miembro.
 
PROPUESTA ECONÓMICA:
La propuesta económica deberá ser presentada a suma alzada, incluyendo todos los costos necesarios para la realización del servicio. El Presupuesto deberá ser detallado por actividad y rubro y deberá incluir gastos operativos, logísticos, viajes, etc. (alimentación, alojamiento, transporte, materiales, equipos de protección personal, tickets aéreos, pasajes terrestres, entre otros). 
La propuesta económica debe ser presentada de preferencia en soles y debe incluir los impuestos de acuerdo a ley. 
 
El plazo límite para la presentación de propuestas es hasta 27 de marzo a las 23:00 horas.  Las propuestas enviadas posteriormente no serán tomadas en consideración.
 
SCI se reserva el derecho de realizar entrevistas con uno o más Consultores/as potenciales antes de tomar una decisión de adjudicación.
 
Las propuestas se deben enviar al correo: peru.consultorias@savethechildren.org con el Asunto: Consultoría “Evaluación Final del Proyecto Familias con Futuro”. 
 
Las propuestas enviada a cualquier otro correo diferente al arriba indicado invalidarán su participación y no serán consideradas.
 





	SEGUROS:
El Consultor/a debe contar con una Póliza de seguro médico y de accidentes vigente con cobertura en la zona donde llevará a cabo la consultoría. De ser necesario desplazarse dentro o fuera de su país de residencia, el Consultor/a deberá contar con un seguro de viaje nacional e internacional integral (accidente, robo, enfermedad, demora y pérdida de equipaje, reprogramación de vuelos, asesoría legal etc.).

	Elaborado por:  Manolo Quispe
	Fecha: 17/03/2026

	Revisado por:  Esteban Fernández 
	Fecha: 17/03/2026

	Aprobado por:  Fernando Cisneros
	Fecha: 18/03/2026
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Términos de Referencia: versión 2.0 – 29.09.2025
Anexo 1. Indicadores de referencia para el componente cuantitativo
La siguiente matriz resume los indicadores del ITT 2024–2026 que deberán ser considerados por la consultoría para el procesamiento cuantitativo y el análisis de resultados. Las desagregaciones y cálculos finales deberán ajustarse a la estructura efectiva de las bases de datos que SCI entregue.
	Código
	Sector
	Indicador
	Tipo
	Fuente
	Frecuencia

	C01
	Proyecto
	Number of Total Project Beneficiaries
	Output
	Beneficiary Register/Database
	Ongoing basis

	M03
	Proyecto
	Percent of beneficiaries reporting that humanitarian assistance is delivered in a safe, accessible, accountable, and participatory manner
	Outcome
	Post-Distribution Monitoring Survey (PDM)
	Bimonthly

	F02
	Asistencia alimentaria
	Percent of households where women/men reported participating in decisions on the use of food assistance
	Outcome
	Post-Distribution Monitoring Survey (PDM)
	Bimonthly

	M02
	Asistencia alimentaria
	Percent of (beneficiary) households who report being able to meet the basic needs of their households (all/most/some/none), according to their priorities
	Outcome
	Baseline and Endline Surveys
	Once at beginning and once at the end

	FS01
	Asistencia alimentaria
	Percentage of households with poor, borderline, and acceptable Food Consumption Score (FCS)
	Outcome
	Baseline and Endline Surveys
	Once at the beginning of the project and once at the end

	FS02
	Asistencia alimentaria
	Mean and median reduced Coping Strategies Index (rCSI) 
	Outcome
	Baseline, Endline, and PDM
	Bionthly PDM, once at beginning and once at the end

	FS03
	Asistencia alimentaria
	Percentage of households with moderate and severe scores on the Household Hunger Scale (HHS). 
	Outcome
	Baseline and Endline Surveys
	Once at beginning and once at the end

	K01
	Asistencia alimentaria
	Total USD value of cash transferred to beneficiaries
	Output
	Fiancial Reocrds
	Ongoing basis

	F01
	Asistencia alimentaria
	Number of beneficiaries receiving food assistance 
	Output
	Beneficiary Register/Database
	Ongoing basis

	N08
	Nutrición
	Percent of infants 0-5 months of age who are fed exclusively with breast milk 
	Outcome
	Baseline and Endline Surveys
	Once at the beginning of the project and once at the end

	N09
	Nutrición
	Percent of children 6–23 months of age who receive food from 5 or more food groups 
	Outcome
	Baseline and Endline Surveys
	Once at the beginning of the project and once at the end

	N11
	Nutrición
	Number of individuals receiving behavior change interventions to improve infant and young child feeding practices .
	Output
	Attendance Sheets
	Rolling basis

	N01
	Nutrición
	Number of children under five (0-59 months) reached with nutrition-specific interventions through BHA
	Output
	Attendance Sheets / Beneficiary Register
	Rolling basis

	N02
	Nutrición
	Number of pregnant women reached with nutrition-specific interventions through BHA  
	Output
	Attendance Sheets / Beneficiary Register
	Rolling basis

	N07
	Nutrición
	Number of individuals screened for malnutrition by community outreach workers
	Output
	Monitoring checklist/form, MUAC tally sheets 
	Data will be collected on an ongoing/rolling/monthly basis.  

	N13
	Nutrición
	Number of nutritionally vulnerable individuals who receive specialized nutritious foods, cash or vouchers intended to achieve a nutritional outcome
	Output
	Monitoring checklist/form
	Data will be collected on an ongoing/rolling/monthly basis. 

	N03
	Nutrición
	Number of health care staff trained in the prevention and management of acute malnutrition
	Output
	Attendance Sheets / Beneficiary Register
	Data will be collected on an ongoing/rolling/monthly basis. 
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